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ASAMBLEA NACIONAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

Caracas, 21 de junio de 2023 

213°, 164° y 24° 
RESOLUCIÓN N° 010-2023 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en los 

artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del 

Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, concatenado con el artículo 27 

del Decreto N° 2.378, de fecha 12 de julio de 2016, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238, 

Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016, mediante el cual se dictó el 

Decreto Sobre Organización General de la Administración Pública 

Nacional, 

RESUELVE 

Artículo Primero: Designar al ciudadano CARLOS ENRIQUE PADILLA 

YEPEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-10.549.199, como 

Director General de la Oficina de Tecnología de la información y 

Comunicación, del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en calidad de 

encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo Segundo: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que 

colide con la presente Resolución. 

Artículo Tercero: Mediante la presente Resolución juramento al referido 

ciudadano. 

Artículo Cuarto: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA  

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
"FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA PAZ Y LA VIDA" 

 
Caracas, 16 de junio de 2023 

 
213º, 164º y 24º 

RESOLUCIÓN Nº 011-2023 
 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 

de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 

MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 

mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 

Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 2° de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del 

Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5º del Decreto N° 1.783 de fecha 26 de mayo de 

2015, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 40.668 de la misma fecha, mediante el cual se autorizó la creación de la 

"Fundación Movimiento por la Paz y la Vida", concatenado con la 

Cláusula Octava del Acta Constitutiva Estatutaria de la "Fundación 

Movimiento por la Paz y la Vida", publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.705 de fecha 17 de julio de 2015,  

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Designar como Miembros del Consejo Directivo de la 

"FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA PAZ Y LA VIDA", a los ciudadanos 

y ciudadanas que se señalan a continuación, los cuales ejercerán las 

atribuciones inherentes a los referidos cargos de conformidad con la 

normativa vigente. 

 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA “FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA PAZ Y 

LA VIDA” 
MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CEDULA DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE Y 
APELLIDO 

CEDULA DE 
IDENTIDAD 

JACKSON 
JOSE 

PALENCIA 
ROJAS 

C.I V-16.976.784 DANIEL JOSE PEÑA 
OLIVO 

C.I. V-18.041.199 

FIDEL 
ANTONIO 
RAVELO 

BARRETO 

C.I. V-16.388.992 NIYELSY VERONICA 
NUÑEZ RUZA 

C.I V-26.150.121 

NAIROBIS 
DIVANIUSKA 
RODRIGUEZ 
CARDOZO 

C.I V-23.598.279 OLGA YOMIRA 
PEREIRA JAIMES 

C.I V-14.551.754 

BEISYMAR 
PEREZ 
MADRIZ 

C.I. V-22.520.084 NARYELIN BEATRIZ 
HERNANDEZ 

C.I. V-18.316.738 

 

Artículo 2°.- Formará igualmente parte del Consejo Directivo y lo presidirá, 

el ciudadano ALEXANDER VARGAS GUTIÉRREZ, titular de la cédula de 

identidad N° V-9.415.367, en su carácter de Presidente de la “Fundación 
Movimiento por la Paz y la Vida”, en calidad de encargado, designado 

según consta del Decreto N° 4.749, de fecha 17 de noviembre de 2022, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

42.439, de la misma fecha. 
 

Artículo 3°.- Los ciudadanos y ciudadanas designadas, deben cumplir las 

atribuciones que le son conferidas en el Acta Constitutiva Estatutaria y demás 

normativa vigente aplicable. 
 

Artículo 4°.- Mediante la presente Resolución Juramento a los referidos 

ciudadanos y ciudadanas, y queda sin efecto cualquier Acto Administrativo 

que colide con el presente instrumento. 
 

Artículo 5°.- La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y publíquese, 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



461.012        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 21 de junio de 2023     

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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Caracas, miércoles 21 de junio  de 2023
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